
2. Ahora debe hacer clic en “¿Nuevo usuario? Regístrate”.

Persona servidora pública de la Administración Pública del Estado de Hidalgo: Si 
es la primera vez que va a presentar una declaración de situación 
patrimonial y de intereses, deberá Registrarse en el sistema DeclaraNet 
Hidalgo, de la siguiente forma: 

1. Ingrese a http://declaranet.hidalgo.gob.mx:5000/ deberás ingresa tu CURP.

Guía para el registro de nuevo usuario 
del sistema Decla

 

raNet Hidalgo. 



3. Ingrese su RFC con homoclave y su CURP, luego haga clic en “Comprobar”.

4. Complete el formulario ingresando sus datos, así como una 
contraseña en el apartado “Credenciales de acceso”. Posteriormente, 
haga clic en el botón “Registrar”. Si todos los datos son correctos, el 
sistema mostrará el mensaje: "Registro guardado exitosamente".
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5. Ahora debe ingresar al correo electrónico que registró previamente en 
la plataforma para activar su cuenta.
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raNet Hidalgo. 

6. Al hacer clic en el enlace azul, se mostrará la siguiente pantalla, donde 
se indicará que tu cuenta ha sido activada exitosamente.

https://declaranet.gob.mx/
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raNet Hidalgo. 
7. Ahora, haga clic en "Aceptar" para proceder y poder presentar su 
declaración de inicio.
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